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Procede el Despacho a pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, 
conforme lo dispuesto en el artículo 468-3 del Código General del Proceso y sobre 
el secuestro del inmueble dado en garantía.  
 
Para ello se tiene que FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 
RESTREPO a través de apoderado judicial, promovió proceso para la efectividad 
de la garantía real contra CESAR ORLANDO PAEZ FARFAN por las sumas 
señaladas en el libelo. 

  
Por encontrarse ajustado a derecho el libelo y hallarse presente documento que 
presta mérito ejecutivo en contra la ejecutada y a favor de la entidad ejecutante, 
habida cuenta que cumple con lo normado en el artículo 468 del C.G.P., razón por 
la cual, se profirió orden de apremio el 25 de noviembre de 2021. 
  
El ejecutado CESAR ORLANDO PAEZ FARFAN se notificó del mandamiento de 
pago conforme las prevenciones del artículo 292 del C.G.P., mediante aviso del 28 
de febrero de 2023, quien guardo silencio en el término para contestar la demanda 
y proponer excepciones. 
 
Fenecido el término para pagar la obligación demandada y/o proponer excepciones, 
se constató que el señor CESAR ORLANDO PAEZ FARFAN no hizo uso de ninguna 
de estas prerrogativas. 
 
Por consiguiente, encontrándose presentes los presupuestos procesales y al no 
observarse causal de nulidad alguna que invalide en todo o en parte lo actuado, así 
como legitimados en la causa activa y pasiva los intervinientes en la contienda, 
según corresponda, se torna procedente el proferimiento del presente auto.  
 
En el sub-examine se anexó con la demanda la escritura pública No. 670 del 14 de 
mayo de 2011 de la Notaria Única del círculo de Silvania que contiene el gravamen 
hipotecario constituido como garantía sobre el inmueble identificado con folio de 
matrícula inmobiliaria N. 50S40187372, así como el pagaré No. 79944932, 
documentos que forman un título complejo y reúnen los requisitos previstos en el 
artículo 468 del C.G.P. por lo que es procedente su cobro por el procedimiento 
ejecutivo. Asimismo, se incorporó al expediente los certificados de tradición en el 
que aparece inscrito como propietario la parte demandada, así como el gravamen 
hipotecario que se constituyó a favor de la entidad ejecutante, documentos que 
obran a folios 5 y 34 del expediente digital, de donde se observa que los 
presupuestos para exigir el cobro coercitivo de la obligación contenida en la 
mentada escritura pública. 
 
El inmueble hipotecado se encuentra debidamente embargado, según consta en el 
certificado de tradición visible a folios 34 del expediente digital, documento que 
también da cuenta de la inscripción y vigencia del gravamen hipotecario, que el 
ejecutado es el actual propietario y que no existen otros acreedores con garantía 
real distintos de la entidad ejecutante. 
 
Luego, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna clase de 
oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 
468 del C.G.P., mediante el cual, ante la conducta silente del extremo pasivo, se 
impone la obligación de emitir un proveído en el que se ordene el avalúo y remate 



del bien gravado con hipoteca para que con su producto se pague a la ejecutante 
el crédito y las costas. 
 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, RESUELVE: 
 
 
 PRIMERO: Acreditado como se encuentra la inscripción del embargo sobre 

el inmueble distinguido con matrícula inmobiliaria No. 50S-40187372, de propiedad 

del ejecutado, se ordena su secuestro.                                                  

 Para la práctica de la diligencia se comisiona al señor alcalde local de la zona 

respectiva, (inciso 3, artículo 38 del C.G.P.), a quien se librara despacho comisorio 

con los insertos del caso.  

 Se designa como secuestre a la sociedad PRIETO FORERO & ASOCIADOS 
SAS que se relaciona en el acta que hace parte integral de esta providencia, y quien 
hace parte de la lista de auxiliares de la justicia. Se fijan como honorarios 
provisionales la suma $300.000.oo. El comisionado le comunicará la designación 
conforme el artículo 49 del C.G.P. 
 

 SEGUNDO: Decretar la venta en pública subasta del inmueble hipotecado, 

identificado con el F.M.I. No. 50S-40187372, previo secuestro y avalúo, para que 

con su producto se pague a la parte demandante el crédito y las costas.  

 TERCERO: Ordenar el avalúo del bien objeto de gravamen hipotecario, una 

vez se efectué sobre el predio el secuestro respectivo.  

 CUARTO: Liquidar el crédito en la forma y términos del artículo 446 del 

C.G.P.  

 QUINTO: Condenar a la ejecutada al pago de las costas causadas con la 

tramitación de este proceso. Liquídense las mismas incluyendo como agencias en 

derecho la suma de tres millones de pesos ($3.000.000). 

 SEXTO: Ordenar la remisión del proceso a la Oficina de Apoyo para los 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá, 
encargada de efectuar la distribución de procesos a los Jueces Civiles de 
Ejecución. Ofíciese. 
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